COLEGIO MEDICO DEL PERU

LEY N° 15173 MODIFICADA POR D. LEY 17239 Y LEY 27192

CONSEJO NACIONAL
RESOLUCION DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL

N° 655- CEN - CMP - 2026

Miraflores, 09 de marzo de 2026
VISTO:

El Acuerdo N° 833 XCV SO/CEN/CN-CMP-2026 adoptado en la Nonagésimo Quinta
Sesion Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 25 de febrero de 2026.

CONSIDERANDO:

Que, conforme con el articulo 1 de la Ley N° 15173, Ley de su creacion, el Colegio Médico
del Peru es una entidad auténoma de derecho publico interno, representativa de la
profesion médica en todo el territorio de la Republica, mientras que el articulo 2 de la
citada Ley precisa que la colegiacion es requisito indispensable para el ejercicio de la
profesion de médico cirujano.

Que, el Colegio Médico del Peru para el ejercicio de sus atribuciones y logro de sus fines,
requiere de Comités Asesores que se encarguen de proponer al Consejo Nacional los
planes y pronunciamientos que permitan cumplir adecuadamente con los fines y
atributos institucionales; asi como el de conducir los diversos programas y servicios que
el Colegio Médico del Peru ha creado para beneficio de sus colegiados.

Que, la designacién de los miembros de los Comités Asesores Permanentes del Consejo
Nacional de periodicidad anual sujeta a ratificaciéon por disposicién del numeral 4 del
articulo 67 Reglamento del Colegio Médico del Peru, por lo que corresponde proceder
con la ratificacién de los miembros designados y/o la designaciéon de nuevos miembros,
siendo ello atribucién del Consejo Nacional.

Que, de conformidad con el numeral 24 del articulo 28 del Estatuto del Colegio Médico
del Peru, mediante el Acuerdo N° 002 SE XXII /CN-CMP-2025 adoptado en la Vigésimo
Segunda Sesién Extraordinaria desarrollada el 29 de diciembre de 2025, el Consejo
Nacional delegé en el Comité Ejecutivo Nacional la atribucion de designar y/o ratificar
a los Presidentes y miembros de los Comités Asesores, Comisiones y Programas del
Consejo Nacional para el 2026.

Que, mediante Resolucién N° 065-CEN-CMP-2024, del 27 de junio de 2024 se designé
a los miembros del Comité de Eventos Cientificos e Informes Técnicos para el afio 2024
y mediante Resolucién N° 223-CEN-CMP-2025, del 10 de enero de 2025, se procedi6
con la ratificacién de sus miembros para el periodo 2025.

Que, mediante Carta N°000014-2026-CMP-CN-SDPC-CECIT-AUS, del 23 de febrero de
2026, el Dr. Gustavo Néstor Franco Paredes, Secretario de Desarrollo Profesional y
Cientifico, remitié listado de los miembros del Comité de Eventos Cientificos e Informes
Técnicos para el periodo 2026, solicitando se proceda con su ratificacién y, mediante
Acuerdo N° 833 XCV SO/CEN/CN-CMP-2026 adoptado en la Nonagésimo Quinta Sesiéon
Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 25 de febrero de 2026, en uso de la
facultad delegada por el Consejo Nacional, se designé a los miembros del Comité de
Eventos Cientificos e Informes Técnicos por el periodo 2026.
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Estando al Acuerdo N° 833 XCV SO/CEN/CN-CMP-2026 adoptado en la Nonagésimo
Quinta Sesiéon Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 25 de febrero de 2026
y, con las facultades sefialadas en el numeral 11 del articulo 33 del Estatuto del Colegio
Médico del Peru, de conformidad con el Acuerdo N° 002 SE XXII /CN-CMP-2025
adoptado en la Vigésimo Segunda Sesion Extraordinaria desarrollada el 29 de diciembre
de 2025,

SE RESUELVE

Articulo Primero: RATIFICAR como miembros del Comité Asesor Permanente de
Eventos Cientificos Informes Técnicos — CECIT para el periodo 2026:

Dr. Gustavo Néstro Franco Paredes, CMP 022783, Presidente.

Dra. Jenny Luisa Kcomt Arguelles de Ousley, CMP 019185, miembro.
Dra. Lirio Kau Kau, CMP 042176, miembro.

Dra. Luisa del Carmen Guevara Arroyo, CMP 070728, miembro.

° Dr. Roberto Guillermo Lopez Amat y Leén, CMP 018698, miembro.

o Dr. Antonio Mambret Luna Figueroa, CMP 011467, miembro.

Articulo Segundo: NOTIFICAR la presente resolucion a los miembro del Consejo
Nacional.

Registrese, Notifiquese y Cimplase.
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